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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE TITULACIÓN POR LA OPCIÓN DE:
 “MEMORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL”

1. Enviar por separado los siguientes documentos en formato PDF a la Subdirección Académica, vía correo electrónico sub_academica_escom@ipn.mx:

· Solicitud de registro de la opción de titulación de Memoria de Experiencia Profesional.
· Carta de pasante
· Boleta de calificaciones (con tres firmas)
· Servicio social liberado
· Documento validado del idioma inglés nivel B2

2. Escrito enviado a la Subdirección Académica  sub_academica_escom@ipn.mx donde se especifique a detalle, el tiempo laborado (mínimo tres años) en la empresa y las actividades desarrolladas durante ese periodo, además de especificar claramente que el pasante optará por la opción de titulación: MEMORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL, firmada y sellada por la autoridad designada por la empresa y/o compañía.

3. Conforme al artículo 8 del Reglamento de Titulación del IPN, y a fin de que la Subdirección académica asigne un asesor, deberá enviar al correo electrónico sub_academica_escom@ipn.mx la siguiente información:

· Título del informe escrito de las actividades profesionales
· Índice (especificar los nombres de los capítulos)
· Resumen (máximo dos cuartillas)
· Documentación probatoria que avale las actividades profesionales realizadas durante al menos 3 años.

4. Una vez recibida toda la documentación, la Subdirección Académica designará un asesor en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir de esa fecha el pasante solicitante, conforme al artículo 29 del Reglamento de Titulación, deberá entregar el informe escrito de las actividades profesionales, en un plazo no mayor a 6 meses.

5. Una vez recibido el informe escrito de las actividades profesionales, la subdirección Académica   lo enviará a la academia correspondiente a fin de solicitar el dictamen del informe escrito de las actividades profesionales presentado.
El resultado del dictamen será informado al pasante solicitante en un plazo no mayor a 15 días hábiles.

6. En caso de que el dictamen sea favorable, se informará al pasante solicitante la fecha, hora y lugar de la exposición oral ante el jurado designado por la Subdirección Académica.

7. Enviar a la Subdirección Académica  sub_academica_escom@ipn.mx la siguiente información correspondiente a la empresa en la que actualmente labora, o carta de finalización o finiquito de la empresa donde trabajo:

· Nombre completo y cargo del representante de la empresa
· Correo electrónico
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SOLICITUD DE REGISTRO DE TITULACIÓN POR LA OPCIÓN DE:
 “MEMORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL”



Ciudad de México a _______ de_________________de _______



DATOS PERSONALES:

NOMBRE: ___________________________________________________________________________________________
EDAD: __________________________________ TELÉFONO DE CONTACTO: ___________________________________
CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________________________________________________________
PROGRAMA ACADÉMICO:     ISC (______) PLAN (2009)  (PLAN 2020)     LCD (________)    IIA (_______)
BOLETA: _____________________________

TÍTULO DEL TRABAJO ESCRITO:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DATOS DEL CONTACTO DE LA EMPRESA Y/O COMPAÑIA:
NOMBRE DE LA EMPRESA: ____________________________________________________________________________
NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO: __________________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________________________________________________________
NÚMERO DE CONTACTO: _____________________________________________________________________________
FIRMA: _______________________________________ SELLO DE LA EMPRESA _________________________________

El informe escrito de las actividades profesionales deberá ser entregado en un término no mayor de seis meses contado a partir de la fecha de asignación del asesor, pudiendo concederse una prórroga de hasta tres meses cuando, por causa justificada, así lo autorice la Subdirección Académica de la ESCOM.
	
IGMG/MRGC/amr
image1.jpeg




image2.png
L SCOM





